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En los vehículos de transporte Jíos pasajeros fr
cruentamente están sentados en asiento s, cuyo respaldo puede
adoptar diversas posiciones de inclinación angular para dar
a los pasajeros la mayor comodidad»

Estas posiciones del respaldo son sostenidas por
un sistema da bloqueo que debe ser maniobrado para poder mo- 

4 ,di Picar la inclinación del respaldo» líluy frecuentemente el 
dispositivo de bloquea funciona con una rotación bastante im­
portante, por ejemplo, de 500 y se maniobran por una palanca* 
De ello resultan varios inconvenientes: si la palanca es cor­
ta y está situada en la vecindad inmediata de la articulación 
del respaldo, en su movimiento no molesta al pasajero, pero 
su mando obliga al brazo del pasajero a trabajar hacia atrás 
desde su posición normal y el esfuerzo suministrado por el 
brazo ss relativamente importante; por el contrario, si la 
palanca es bastante larga, el esfuerzo de maniobra es débil 
y el brazo trabaja en posición cómoda delante del cuerpo, pa< 
ro b1 movimiento da la palanca barre un espacio bastante grana­
da y molesta al pasajero» ,

Según el invento, se pone remedio a estos incon­
venientes disponiendo una palanca bastante larga, es decir, 
cuya longitud es una porción importante de la parte horizon­
tal del asiento, pero cuyo recorrido angular es reducido y 
se multiplica este recorrido para obtener la rotación mas im­
portante del órgano móvil dal sistema da bloqueo de la incli­
nación del respaldo»

Según otra característica dsl inventa esta mul­
tiplicación es obtenida por un par de rustías a de sectores

dentados*
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Según otra característica dal invento, el par 
da rusdas o de sectores dentadas incorpora un dispositivo de 
bloqueo de dos posiciones extremas ds rotación del órgano mó­
vil del sistema da bloqueo de la inclinación dal respaldo dal 
asiento•

Otras diversas características del invento sur­
girán además da la descripción detallada que sigue.

Una forma de realización del objeto del ijjvento 
está representada, a título de ejemplo, en el dibujo anexo*

10 Las figs. 1, 2 y 3, rapressntan una vista esque­
mática de la posición del pasajero sobre su asiento, cuando 
éste está equipado de una pequeña palanca con gran recorrido, 
de una gran palanca con gran recorrido y finalmente de una 
gran palanca con pequeño recorrido, según el invento.

La fig. 4, representa una vista en alzado del 
dispositivo del invento.

La fig. 5, representa una vista sn sección dal 
mismo dispositivo*

Un asiento 11 da vehículo de transporte de pasa­
jeros comprende una parte horizontal 13 y un respaldo 15 ar­
ticulado sobre la parts horizontal gracias a un aje 17. Este 
aja 17 lleva, en uno de sus extremos, un dispositivo da blo­
quea de la inclinación del respaldo (no representado) y este 
mismo eje 17 deba ser maniobrado en un ángulo importante (va­
rias decanas ds grados) para hacar pasar el dispositivo ds blj 
queo de la posición asegurada a la posición liberada y recí­
procamente. Según el invento, una pieza 19 es solidaria de la 
parte horizontal del asienta y la misma soporta una pieza mó-

30 vil 21 formando fundamento para una palanca da maniobra 23



1 por intermedio da un aja 25. Un resorte 27» fijado respecti­
vamente en 29 y 31» limita los movimientos posibles da la pla­
za móvil 21 con relación a la pieza fija 19 y contribuya a man-» 
tener el aje 17 en la posición de bloqueo dsl dispositivo de 
bloqueo del respaldo*

La armadura* no representada* dsl respaldo 15, 
es solidaria de un basamento 33 realizado en productos planos* 
avantualmente reforzados o nervados* Este fundamento deja pa­
sar libremente el eje 17 de articulación del respaldo, que des* 
cansa por lo manos parcialmente sobra el borde circular perfo­
rado en la pieza fija 19 para el paso dal eje 17. Un piñón 35 
de pequeño radio ds acción r, llevando dientes externos, tales 
cofno 37, está solidarizado con el aja 17.

Un gran piñón 41 de radio da acción r llevando 
dientes externos» tales como 37, está solidarizado con el eje 
17.
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Un gran piñón 41 de radio da acción R llevando 
dientes internos» tales como 43* está limitado a un sector ú-
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til 45. El piñón 35 est| alojada en una cavidad 47 de la pie­
za 21, estando limitada esta cavidad por los dientes internos 
43 y 2 mordazas 53, 5S, que unen mecánicamente el sector 45 
al resto de la pieza 21. Teniendo en cuenta la separación de 
las mordazas 53* 55, al piñón 45 puede girar» aquí SOS aproxi­
madamente» en un ángulo correspondiente al ángulo máximo de 
rotación del órgano móvil del sistema de bloqueo del respaldo 
15. Al final de carrera, el piñón 35 que en los lugares co­
rrespondientes no está endentado, va a chocar contra los bor­

des 57, 59 8ventualmente reforzado de las mordazas 53, 55; lo 

que evita sobrepasar un ángulo, máximo, que se ha fijado.
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La lalación da los radios respectivos R y r de 
los pifiones 41 y 35 as la relación de los ángulos da bloquea 
y desbloqueo, del respaldo 15 y de la palanca 23* En el ejem­
plo figurado, siendo esta relación de 5, el órgano de bloqueo 
del respaldo 15 pueda girar por 50&, mientras que la palanca 
23 no gira mas que 1QS»

En la fig* 5, se ilustra el desenganche €1 del 
perfil de la pieza móvil 21. Este desenganche permite alojar
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fácilmente el basamento 33 reforzando la resistencia mecánica 
de la pieza móvil 21. Otras nervaduras o refuerzos da las 
plazas, realizadas en productos planos, pueden preverse a con­
dición de respetar la concepción del invento, que realiza un 
dispositivo de maniobra muy plano, as decir, sn el caso figu­
rado, cuyo volumen horizontal es muy paqueflo.

El Invento no ss limita al ejemplo de realiza­
ción representado y descrito en detalle porque puedenaaportar- 
se él mismo modificaciones sin salir de su alcance.

20
N O T A

' La presenta patente de invención, comprenda las
siguientes reivindicaciones:

25

1.- Dispositivo de regulación para la inclina­
ción de un asiento da vehículos da transporte de pasajeros, 
especialmente dispositivoémanual da mando de un sistema de 
bloqueo da la inclinación del respaldo de un asiento de vehí­
culo da un transporta da pasajeros, cuyo mando está dispuesto 
para ssr cómodamente maniobrado por el ocupante del asiento,

sentado en posición normal, actuando el brazo del ocupante

i
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lateralmente, con extensión delante del cuerpo, caracterizado 
porche la palanca de maniobra del dispositivo tiene una lon­
gitud, que es una fracción importante de la parte horizontal 
del asiento, pero pressnta un recorrido angular reducido, 
que es multiplicado por un coeficiente elegido para corres­
ponder al ángulo máximo de rotación del órgano móvil, del sis­
tema de bloqueo de la inclinación del respaldo.

2. - Dispositivo según las reivindicación 1, ca­
racterizado porque la multiplicación del ángulo del recorri­
do del órgano móvil del sistema da bloqueo en relación al án­
gulo de manda de la palanca se obtiene por piñones circula­
res excéntricos uno respecto al otro y de diámetros diferen­
tes.

3. - Dispositivo según la reivindicación 2, carac­
terizado porque el piñón grande es dB endentadura interna y 
el pifión pequeño da endantadura externa.

4. - Dispositivo según una de las reivindicaciones 
2 y 3, caracterizado porque el piñón grande y al piñón peque­
ño son respectivamente solidarios da la palanca de maniobra 
del dispositivo y del eje de rotación del órgano móvil del 
sistema de bloqueo de la inclinación del respaldo.

5. - Dispositivo según la reivindicación 4, carac­
terizado porque el movimiento de los dos piñones está limita­
do por dos topas correspondientes a las posiciones extremas 
da rotación, que se han fijado.

6. - Dispositivo ssgón Xa reivindicación 5, carac­
terizado porque el piñón grande está limitado al sector útil

30
de trabajo por dos mordazas, qus le enlazan al brazo da pa­

lanca de maniobra e impiden al piñón de endentadura externa,
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que sobrepasa las dos posiciones extremas da rotación» que 
se han fijado*

Dispositivo según una de las reivindicaciones 
1 a 6, caracterizado porque la3 diferentes piezas ast^n reali­
zadas en productos planos*

8.- Dispositivo según una do las reivindicaciones 
1 a 7# caracterizado porque las diferentes piezas están reali­
zadas en productos planos» nervados o reforzados*

9«~"Dispositivo de regulación da la inclinación 
d8 un asiento de vehículo de transporte de pasajeros".

Según se describe y reivindica en la presenta me­
moria descriptiva, ilustrada en los planos adjuntos, la cual 
consta da seis hojas foliadas y escritas a máquina por unaa

30
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